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Índice (03 de abril de 2017) 
 
PRIMERA SECCION 

PODER LEGISLATIVO 
 
CAMARA DE DIPUTADOS  
 
Decreto relativo a la elección de tres Consejeros Electorales al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por el periodo que va del 5 de abril de 2017 al 4 de 
abril de 2026. 
 

PODER EJECUTIVO 
 
SECRETARIA DE GOBERNACION  
 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Aguascalientes y los municipios de Aguascalientes, Calvillo, Jesús María y San 
Francisco de los Romo. 
 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Campeche y el Municipio de Campeche. 
 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Campeche y el Municipio de Carmen. 
 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y los municipios de Acuña, Arteaga, Francisco I. Madero, 
Frontera, Matamoros, Monclova, Múzquiz, Piedras Negras, Ramos Arizpe, 
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Sabinas, Saltillo, San Pedro y Torreón. 
 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Durango y los municipios de Durango, Gómez Palacio, Lerdo y Pueblo Nuevo. 
 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Hidalgo y los municipios de Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, 
Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, Tizayuca, Tula de 
Allende y Tulancingo de Bravo. 
 
Convenio Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Jalisco y los municipios de Chapala, El Salto, Guadalajara, Lagos de Moreno, 
Puerto Vallarta, Tala, Tepatitlán de Morelos, Tequila, Tlajomulco de Zúñiga, San 
Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Zapotlán el Grande. 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
 
Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de 
las zonas de los estados de Campeche y Tabasco que se indican. 
 
Oficio mediante el cual se autoriza la fusión de Santander Vivienda, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Santander México, en su carácter de sociedad fusionante con Santander 
Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Santander México, y Santander Holding Vivienda, S.A. 
de C.V., en su calidad de sociedades fusionadas que se extinguen. 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
 
Nota Aclaratoria al Programa de Supervisión 2017 para la verificación de 
instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, 
distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, publicado el 8 de 
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marzo de 2017. 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA  
 
Resolución Final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas 
a las importaciones de hongos del género agaricus originarias de la República 
Popular China y de la República de Chile, independientemente del país de 
procedencia. 
 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-673-25-2- ANCE-2016. 
 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY- NMX-C-531-
ONNCCE-2016. 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION  
 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 
Estado de Quintana Roo. 
 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 
Estado de Tlaxcala. 
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA  
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral Clean Store S.A. de C.V. 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Especialistas en Limpieza Coordinada y Mantenimiento, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS  
 
Reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión 
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Nacionalpara la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE SALUD  
 
Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 
 
Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO  
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del 
Programa de Infraestructura en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la 
Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Peñón Blanco, Durango. 
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del 
Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Arandas. 
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del 
Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Atotonilco El 
Alto. 
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del 
Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de El Salto. 
 
Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del 
Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
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Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Chapala. 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION  
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 84/2015, así como los Votos 
Concurrentes formulados por los Ministros José Fernando Franco González Salas 
y Luis María Aguilar Morales y Votos Particulares formulados por los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
 

BANCO DE MEXICO  
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana. 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. 
 
Circular 7/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las 
modificaciones al procedimiento para actuar como formadores de mercado de 
valores gubernamentales. 
 
Circular 8/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las 
modificaciones a la Circular 7/2011. 
 
Circular 9/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa al 
procedimiento que deberán seguir los formadores de mercado y formadores de 
mercado de UDIBONOS para ejercer el derecho a celebrar operaciones de permuta 
de valores gubernamentales con el Banco de México en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal. 
 

AVISOS  
 
Judiciales y generales 


